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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍaS EXCEPTO LOS FESTIVOS
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PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , . . 2 pesetas.
TrimeBtra...........................6 id.

Mo- Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Oaceta.

ÇÂrticîilo l.° del Código Civil vigente.}
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguientei

PUx\ iO DE SUSCRIPCION

' En la Contaduría de la Diputa- 
ci()n, durante las horas de oficina.

!| Toda la correspondencia se diri- 
¡Í girá al Administrador del Boletín 
' Oficial.
! Las suscripciones y anuncios se 

: servirán previo pago.
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PA RTE OFICIAL

fKIDESCli DELCOasmE HIBISTROS.

S- M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina 0.“ Vic
toria Eugenia, y S3. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor- 
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
hniilia.

( '•aceta del 30 de Diciembre de 1913.}

NoM. 3.951.
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Secretaria.—Negociado 4.”

ClKOULAB NÚM. 235.

SI día 27 del actual desapare
ció de la casa del vecino de Rue- 
áa Don Bernardino. Martin Me
llina, una burra de las señas que 
81 final se citan.

Encargo á los señores Aloal- 
iles, Guardia civil y demás agen
tes de mi autoridad, practiquen 
gestiones para descubrir el para- 
ilero de referida caballería, co- 
lúanicándolo á este Gobierno si 
^Qere habida. .

Valladolid 29 de Diciembre de 
1913.

£/ Gobernador, 

^alíD 'glasto perales.
Señas.

Una burra pequeña, de pelo 
ftieio y tres años de edad.

ADOmON CENTRAL
' »mo os LA fiOEEENlClON

ContinuacioD do la Real orden resol
viendo los concursos á que se refiere 
el artículo 21 de la Ley de 12 de Ju
nio de 1913 sobre el régimen de casas 

bartitas.
b) Normas que se han sequido 
respecto de Ía garantía de inte

reses.
El Instituto ha creído interpre

tar fielmente la letra y espíritu 
de las disposiciones vigentes so
bre esta materia:

1 .” No reconociendo derecho 
alguno á obtener la mencionada 
garantía á las entidades que no 
cuenten coa un capital efectivo 
al tiempo de hacer la petición;

2 .° Exigiendo como previo 
requisito, para que tal garantía 
pueda ser concedida, que la emi- 
sion*¿le las obligaciones se haya 
verificado antes de formularia 
iilstancia correspondiente.
c) Propuesta de resolución res
pecto de tas tres entidades men

cionadas.
De conformidad, pues, con las 

normas indicadas y con lo que 
disponen la Ley y el Reglamen
to, el Instituto entiende que de
ben desestimarse las peticiones 
de garantía de intereses formula
das en este concurso, puesto que 
la del Ayuntamiento de Eióar no 
lo está por una Sociedad coopera
tiva, única entidad reconocida 
por el artículo 21, párrafo 5.'’ de 
la Ley, con derecho á esta clase 
de beneficio; la de la Colonia de 

la Prensa no habla más que de 
un proyecto de emisión, pero no 
de una emisión de Obligaciones 
que se haya veriScado con ante
rioridad á ia solicitud, y la de la 
Asociación general constructora 
de casas baratas, de Ma1rid, no 
acredita haber hecho una emisión 
de Obligaciones propiamente di
cha, sino únicamente haber obte
nido prí’ístamos particulares por 
valor de 3.250 pesetas y con un 
interés del 9 ydel 10 por 100. Por 
lo que x«e refiere á esta última 
Sociedad, el Instituto debe hacer 
constar que si al solicitar, como 
ha solicitado, tomar parte en los 
dos concursos, quiso decir, no 
que solicitaba soiameate lagaran 
tía de intereres y la subvención 
(las dos formas del segundo con
curso) como ha entendido el Ins
tituto, sino s.er admitida también 
al concurso fiel primer 50 por 
100, no acredita tampoco su de
recho para ello, ya que en la mis
ma instancia se d olara que la 
Sociedad no ha obtenido présta
mo alguno de las instituciones 
de eré lito taxativameote mencio
nadas en el primer párrafo del 
artículo 2Lde la Ley, único caso 
en que hubiera sido posible apli
car parte del crédito consignado 
en el presupuesto para tal fió.

B) SUBVENCIONES EN METÁLICO, 

a) Entidades que han solicitado 
esta clase de beneficio.

Las entidades que han solici
tado subvención en metálico, son 
las que se expresan à continua
ción:

1.° La primera en Sevilla, 
con calificación de 3 de Diciem
bre último. Esta Sociedad es coo
perativa, y ha invertido un ca
pital de 19,200 pesetas en replan
teo general de las casas en pro
yecto, apertura de zanjas para el 
cimiento, relleno y solar,

2 ° Sociedad constructora de 
casas para obreros de Idatenda, 
con calificación de 3 de Diciem
bre último. Esta Sociedad ha in
vertido un capital de 181,915,35 
pesetas, y lleva construidas 8-5 
casas, en las que se albergan 
535 personas.

3 .® Constructora benéfica del 
Circulo Católico de obreros de 
Suryos, con calificaeioo de 14 
de Febrero de 1913, y con un ca
pital invertido de 176 699 pese
tas; lleva construidas 26 casas, 
habitadas por otras tantas fami
lias; 6 cimentadas, que no se han 
terminado por falta de recursos; 
ha construido alcantarillado, ser
vicio de aguas potables, practi
cado la urbanización de calles 
y cercado de la barriada; ha ad
quirido solar para otras 58 casas, 
coa huerta y jardín; el proyecto 
general abarca 84 casas, siendo 
el -coste de cada una do 6.000 
pesetas, y de 96 pesetas anuales 
el alquiler de las mismas; el pro
ducto de los alquileres se desti
na á nuevas coustruccionss, y 
declara que la subvención, caso 
de orle concedida, habrá da des
tinarse á construir el mayor nú
mero de casas que sea posible.

4 .“ Sección para la construe-
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ei/.m /íe easa-^ per^a ohr/^ms r/d i svá emo'ea ia eu nuevas obras
Ateneo Obreros d.e Matioo, con 
caíiiicaeion de 6 de Diciembre 
último; tiene por su finalidad ca
rácter de cooperativa, y el capi
tal invertido, formado por cuotas 
de una peseta semanal por socio, 
asciende á 14,000 pesetas; hi 
construido cinco casas; el nú-ae
ro de beneficiarios es ha.sta ahora 
dé 50, y declara que destinaría 
la subvención á construir nuevas 
viviendas.

5." Ayuntamiento de E^bar 
(Guipúzcoa}, con calificación de 
6 de Diciembre. No h» invertido 
hasta ahora ningún capital, y 
declara que habría de formarse 
éste hasta la cantid-ad de 630 000 
pesetas, con las subvenciones que 
podrán concóderie el Ayunta
miento, la Diputación Provincial 
y el Estado, advirtiendo que es
ta última subvención es condi 
clon indispensable para la reali
zación del proyecto.

G." Sociedad Económiccc de 
Amiyos del Pa>s, de Málag», con 
calificación tie 6 de Diciembre y 
un capital invertido de 21 000 
pesetas, en ocho casas, á 3.000 
pesetas cada una, cuyo alquiler 
e.s de 2.50 y con 72 beneficiarios.

linaria á nuevas edificaciones.
7. " Junta de Patronato de 

construcción de casas fiara obre
ros de Málaga, con calificación 
de 6 de Diciembre y un capital 
invertido hasta ahora da 48.000 
pesetas, en la construcción de 16 
casas, á 3 000 pesetas cala una, 
y cuyo alquiler es de 250 sema- 
nale.s; el número de beneficiarios 
asciende á 72. Declara que la 
bubveaoion la destinaría à nue
vas edificaciones,

8. * La Laboriosa, de Sevil'a, 
Sjeied^ád cooperativa, con califi
cación de 3 de Diciembre, que ha 
invertido h-ast-a ahora un capital 
de 30 126,15 pesetas en la cons
trucción de pozos, zanjas, cimien
tos, etc., todo ello en terrenos 
cedidos por ei Ayuntamiento y 
suficientes para 50 cas-as. Estas 
no tienen valor en renta ni en 
venta, puesto que se edifican pa
ra vivienda de los socios.

9. “ Patronato de fom^ >'o y 
construcción de ca<as econôm-'eas 
en la, Cia la t de Switla, bajo .us 
auspicio-s de S. ?4. el Rjy, con 
un c-apital de 199.188,80 pe
setas. que se invierten en la cons
trucción queestá r.ealizando d-e 40 
casa?, con un total de 200 á 250 
h-abitantos, y pabellones pira 
Escuelas, consultorio medico y 
bailo Declara que la subvención '

I
con el mi.sm i fin 6 antrópico.

10. Moo.te de Piedaiy Caja 
de Ahorro de LAo,, con califica
ción de 6 de Diciembre y un ca
pital de 10.400 pesetas, invertido 
en la construcción de cuatro ca
sas ya adjudicadas, cuyos solares 
fueron celilos por el Ayunta
miento de aiuella ciodii. Decla
ra que la subven non será emplea 
da en ampliar su e-sfera de acción 
dentro de las dispesicioaes vi
gentes.

11. MutuaHda l obrera valen
ciana de emp ea tos de tranvías, 
con calificación de 3 de Diciem
bre, y un capita 1 invertido en 
adquisición de solares por valor 
de 4.851 pesetas. Se propone cons
truir 19 cisas y tiene carácter de 
cooperativa puesto que el fondo 
social se constituyó c on cuotas 
mensuales de das pesetas por ca
do asociado y ks cisa.s se destinan 
à vivienda de loe mismes. Li Si- 
ciedal no persigue ningún fin de 
lucro, y declara que la subven
ción sería destina la a k construe 
cion de la barriada proyectada.

12. Colonia de la Prensa, do 
Madrid, Sociedad cooperativa, con 
calificación de 6 de Diciembre, ha 
invertidouncapiUl de 219 498,55 
pesetas, ha construido hasta aho
ra dos casas y proyecta cons
truir hasta ei numero de 59, de
clarando qu<e ¡a subvención se 
destinaría á girantizir ei inteiés 
de las obligaciones que emitn, y 
en el caso de que esto no fuera 
concelido, á nuevas onstrucúo- 
oes y ai fnnento de los fines de 
la Sociedad.

13. Asociación general cons
tructora de casas b ir tías, con ca
lificación de 6 de D.ciembre. Esta 
Socioda 1 es coup irativa y ou.sn ta 
con 73d socios; su cap tal inver
tido has; i ahora es de t .3'23 pese-, 
tas, empicadas en la construcción 
de dos hoteles. Dsekra que in
vertirá integra'mentó la subven
ción en nuevas con strucciones de 
esta índole.

14, S)Cieii.i di cónstruedo- 

nei baratas, de Bilbao, concaiid- 
Giiiói de 3 de Dicieinbre. El ca
pitii inverti.!) huta es .ahora de 
681.686,90 pesetas; las acciones 
y las obligiciones de esta Sucie
dad no devengan mis del 3 pir 
100 le interés anual. Lleva cons
truidas 33 casas con 171 habita- 
cíon.es, ea la que se albergan 
unas 1.000 personas. El precio de 
alquiler de cala una de aquellas 
es de 16 á 18 pesetas mensuales. 
8olÍGÍia una subvención del 25

el Con le de Gúñi á la cooperati
va Ei Bienestar del Obrer-j, y ei 
valor de estas casas es de .5 250 
peseta.? cada una, ó sea en junto 
89.250 pesetas. EnBilalona ha ad
quirido solares para la construc
ción de siete casas, valoradas en 
99 000 pesetas. Y en Tarrasa tie
ne solares por valor de 7 200 pe
setas y casas por valor de 5.500, 
teniendo además tres casas en 
construcción.

Se han presentado tambien á 
este concurso la Sociedad titulada 
La Redossa; de San Cristóbal (Ba
leares); don José Badía Morera y - 
Don Pablo Gorina Gabarro, am
bos de Trtcrasa (Bircelona); El 
Hoga I’Ci-s bella no (Valladolid) ; don 
Joaquín Amigueti y Devesa (Cá
diz); la Caja de Ahorros de Ta
rrasa (Barcelona); y el Bienestar 
del Obrero, Sociedad cooperativa 
de Barcelona; pero estos concur
santes, por no haber preparado 
los respectivos expedientes de ca
lificación, no hm podido ser ad
mitidos al concurso, á tenor de 
lo que preceptúa el artículo 102, 
párrafo 5.'’ del Reglamento.

por 100 d«l importe de les obras 
ejecuta-ks durante el ultimo año, 
que ascienden á 288.620,90 pese
tas, y declara que la subvención 
será uplicada al pago parcial de 
las obras realizadas durante ólaELo 
referido.

15. Li. consiractora obrera, 
de Barcelon », Socie lad cooperati
va, con calificación da 3 de Di
ciembre; cuenta como capital con 
cantidades aportadas por los so
cios en cuenta de ahorro y en 
acciones que devengan un inte
rés de 3 por 100, donativos que 
recibs en metálico y terrenos 
cedidos. Está construyendo tres 
casas, en las que inverOrá 2-1 600 
pesetas y tiene concert-ada la ad
quisición de otras s is casas, ya 
construidas, en 48 000 pesetas. Ei 
máximo de beneficios à repartir 
no llega al 4 por 100,y las edifica
ciones se destinan á los asociados. 
Declara que la subvención ha
bría de destinaría á disminuir el 
valor de las casas expresadas y a! 
sostenimiento de la Sociedad,

16. J^omenio ote la Propied id, 
de Barcelona, con calificación de 1 
3 de Diciembre, paralas construe* 
Clones realizadas por dicha Socie
dad en Barcelona, Badalona y 
Tarrasa, con un capital de pesetas 
5.000,000, Tiene en Sanz, (Bar
celona) 17 casas en construcción, 
cuyos solares fueron ce lides por

b) Normas qae ss haa ¿ení^ 
presentes para la concesión dei^ 

te beneficio

El Instituto, fundândosâôulj 
precaptos legales vigentes y p,, 
curando com penetral-se con ei es 

1911, ha tenido en cuenta lassi 
guientes normas generales p» 
hacer la propuesta de distribucio 
y concesión de subveacioa^s ei 
metálico:

I) Dedicar à subvencionesb 
do el segundo 50 por 100 del 
consignación en presupuestos! 
sean en este caso 235.000pesetas! 
ya que por las razones expuesta 
anteriormente no hi sido posiblt 
aplicar parte de esta cantidad j 
garantizar el intérêt de las obli 
gaciones eníudis pir las Só 
dales cooperativas: .

2) Ciso de no haberse pediJj 

do por cada entidad, deteruiioadi 
confirma á los datos aportados y 
al examen que se h» hecho de loi 
respectivos expedieates para fijir 
e' máximum de .la subvención, 
atendiendo á las circunstanciai 
de que, por tratarsa del primei 
año de la aplicación de la ley, 
por habar sufrido aplazainioulo 
el concurso, por presentarsa áéi 
varias Sociedades oonstituidas.eos 
much) anterioridad á la promu! 
gacion de dicha ley, y cuya obra 
en muchas de ellas está casi tO' 
talmente realizada, y por las di* 
fieultades inherentes con que lo* 
da institución tropieza forzosa
mente en sus c.nuienzos, no scrh 
pisible aténerse de un modo dama- 
siado riguroso y estricto á las vi
gentes disposiciones sin í^iava 
exposición de hacerlas esléríie^ú 
ineficaces. En atención á elle, y 
adoptando como norma el prioci* 
pió reconocido en el artículo ‘¿2 
de la ley y 103 del ReglamenW. 
se ha fijado en un 25 por 100 d»! 
referido capital el máximum d^ 
la subvención.

3) Dentro de este límite, .v 
para determinar en Cada caso 4 
mayor ó menor lauto por oíónlo 
que haya de conce.larse, y >3 
acuerdo con lo que respecto d3 
las preferencias dispone el ai' 
lículo 99 del Reglamento, el ks* 
titulo ha establecido tras c.at8g->- 
rías, à saber:

l.“ E n ti d ades constructoris
que no se proponen ningún ge
nero de lucro, ó que, aunqu'isa 
lo propongan, no exceda de uo^ 
por 100, ySucieladeseooperativ®’ 
cu yo capital no llegue a 15.000
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pesetas; á estas entidades se les 
ha concedido una subvención del 
20 por 100;

2.® Sociedades cooperalivascu- 
vo capital exceda de 15.000 pese
tas, á las que se les concede el 15 
por 100, y

3/ Entidades constructoras 
que 80 proponen un lucro, den
tro de las disposiciones legales y 
que exceda del 3 por 100, y á las 
que se los ha señalado un 10 por 
100. .

4) No reconocer derecho á 
subvención á aquellas entidades 
que no hayan acreditado haber 
invertido algún capital, así como 
tampoco à las que la soliciten co
mo condición para constituirle.

i)) Entender que todas las en
tidades que declaran que destina
rán el auxilio que ei Estado tes 
conceda á nuevas construcciones 
óá mejorar las condiciones de las 
antiguas, solicitan subvencon en 
metálico y no otro género de be- 
neñeios de los que lestablecen las 
prescripciones legales al regular 
edos concursos.

(Se concluirá).

MINISTERIO DE FOMENTO.
i«yi 

iento

1 á él REAL ORDEN.
18.600 
mui 
obra 

i tO' 
3 di' 
0 tO' 
10311' 
ser 11 
jua- 
s vi
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¡03 é 
0,.' 
i oci’ 
) 22 
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da 
da
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limo. Sr.: Solicitado por la 
bula Sindical del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de 
'Madrid la modificación del Aran- 
c«l para la percepción de sus de- 
rflehos por la intervención en los 
«ontratos y negociaciones que el 
Código de Comercio les atribuye 
Sü atención á que la modificación 
solicitada implica una reforma 
dfll Reglamento interino de Bol
sas de 31 de Diciembre de 1885, 
yáfin de que ésta, sí procede, 
«fluiprenda, no solamente lo rela
tivo al Arancel que solicita, sino 
laoibien todas aquellas que du- 
^®Qle el tiempo transcurrido 
*18sd0 ¡a publicación del Regla- 
‘^®oto interino la práctica y la 
•^porieucia hayan demostrado 
^(^0 necesarias,

^' M. el Rey (q. D. g,), de cón- 
lúrmidad con la Real orden de 12 
’l®! actual, ha tenido á bien dis- 
P'^'^flr que las Juntas Sindicales 

aras

i sa 
a 3 
ivas 
000

zn de tres meses, á contar desde 
el día de la publicación de esta 
Real orden en la Gcíceld las refor
mas que, ájuicio de cada una de 
dichas entidades proceda hacker 
en el citado Reglamento interino 
de 31 de Diciembre de 1885,

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos anos. Madrid, 26 de Di
ciembre de 1913.— Ugarte.—Se
ñor Director general deComercio, 
Industria y Trabajo.

(_0aeeia del 39 de Dici'^mbre de 1913)

Nlm. 3.958.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Año 1913.—mes de Xffoviembre.

Estadistica del movimiento natural 
de la población.

Población. ......... 2844.73

^Nacimientos (1)
(Ab.goluto.'Defunciones (2)

744
512
282SÍMgRO DE ' JMatrirnonios. ,

HECHO.. . /o j 1 Natalidad (3). .
Ih, im tata- mortalidad ¿4).. 2'6.1

1'80
an«». . -j^^’upcialidad, . . 0'99

rr. ^Varones
IVOS. . .................

384
360

l iLegítimos. ... 701
HÚMERO RE 'llegitiiuos. 28

HÁCIDOS- /Vivos. . . Expó.sitos........... 15

j f Total... 744

’ (Legítimos...... 19
Muertos.. Ilegítimos.......... 3

¿Expósitos...........
\ Total. . .

22

Varones.................................. 284
(Hembras................................. 228
¡Menores de 5 año.s............... ‘209

NÚMERO DE ¡De 5 y más años,................ 303.
ÍALLECI- /En hospitales y casas de
DOS (5). 1 salud....................................

En otros Establecimientos
34

benéficos.......................... 9

Valladolid 29 de Diciembre de 
1913.—El Jefe de Estadística, 
Julio Baesa.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Año 1913. -IMIes de Noviembre.

Estadística del movimiento natural 
de la población.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

1 Fiebre tifoidea ¡tifo ab
dominal) (1).. . . 5

2 Tifo exantemático (2) »
(1) No .ge incluyen los nacidos muertos. 

Se consideran nacidos muertos los 
que nacen ja muertos y los que viven 
menos de 24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los na
cidos vivos.

(4) Tambien se ba prescindido de los 
nacidos muertos para calcular esta re- 
lauion.

^) No se incluyen losnacidos muertos. 

caquexia palúdica (4) » 
4 Viruela (5). ..... 2 
5 Sarampión.(6). ... 16
6 Escarlatina (7). ... 7
7 Coqueluche (8).. . . 1
8 Difteria y crup (9).. 7
9 Grippe (10).. ... 4

10 Cólera asiático (12). . »
11 Cólera nostras (13). . ¡^. 1
12 otras enfermedad es 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9)...................... 1

13 Tuberculosis de los pul
mones (28 y 29).. . 37

14 Tuberculosis de las me
ninges (30). ... 1

15 Otras tuberculosis (31 
á35)...................... 11

16 Cáncer y otros tumo
res malignos (39á 45). 20

17 Meningitis simple (61). 20
18 Hemorragia y reblan

decimiento cerebra
les (64 y 65).. . . 39

19 Enfermedades orgáni
cas del corazón 

.(79).. . 32
20 Bronquitis aguda (89), 18
21 Bronquitis crónica (90) 4
22 Neumonía (92).. , . 8
23 Otras enfermedades del 

apararato respiratorio 
(excepto la tisis)» ^86, 
«7, 88, 91 y93á98) 28

24 Afecciones del estóma
go (excepto el cán
cer) (102 y 103) . . 1-

25 Diarrea y enteritis (me
nores de dos arlos) 
(104) 57

26 Apendicitis y Tiflitis 
(108).... .. »

27 Hernias, obstrucciones 
intestinales (109). . .5.

28 Cirrosisdelhígado (113) 6
29 Nefritis aguda y mal

de Bright (119 y 120) 16
30 Tumores no cancerosos 

y otras enfermeda
des de los órganos 
genitales de la mujer 
(128ál32>. ... »

31 Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales) 
(137)  1

32 Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
yl38ál41).. »

33 Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).. . 15

34 Senilidad (154) ... 13
35 Muertes violentas (ex

cepto el suicidio) (164 
á 186) . ... . 4

36 Suicidios (155 á 163).. »
37 Otras enfermedades (20 

á27,36,37, 38, 46 á 5

60, 62, 63, 66 á78, 
80 á 85, 99, 100,101, 
105, 106, 107 á 110, 
111, 112, 114 á 118, 
121 á 127, 133, 142 
ál49, 152 y 153. . 100

38 Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189;. . . 32

Total...........................512

Valladolid 29 de Diciembre de 
1913.—El Jefe de Estadística, 
Julio Baesa.

NuM. .1.956.

Sección provincial de Pósitos.
CIRCULAR.

Teniendo esta Jefatura que 
remitir á la Delegación Regía de 
Pósitos antes del día 20 del pro
ximo Enero, un estado resumen 
do las operaciones verificadas por 
los Pósitos de la provincia, inte
reso de los Administradores de 
dichos Establecimientos me re
mitan á la mayor brevedad el 
parte del movimiento habido en 
el corriente mes, previnióndoles 
que si no lo verifican antes del 
día diez del mes que viene, me 
veré precisado á enviar un em
pleado á recogerlo, siendo los gas
tos que éste origine de cuenta de 
los Administradores morosos.

Valladolid 29 de Diciembre de 
1913.—El Jefe de la Sección, 
Isaac Aguado,

Núm. 3,942.

Sección provincial de Pósitos.
Certifico.—Que ea el expe- 

pediente de recaudación de los 
créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta, 
do con esta fecha la siguiente

«Providencia.—Recibida en 
esta Oficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito de 
Roales que se expresarán, y 
que durante el plazo de cinco 
días, comprendidos del 1 al 6 
de Diciembre no han satisfecho 
sus deudas, (¡uedan incursos 
en el 1.*̂  grado do apremio se
gún lo pr venido en el art. 8."del 
Real decreto de 24 de Diciembre 
de 1909, con la adverteocia de 
que transcurridos ocho días desde 
la fecha de la presente sin haber 
hecho efectivos el principal v 
recargo del 5 por 100, quedarán 
incursos en el segundo gradeó 
nuevo recargo del 10 por 100 su-

*1® Agentes de Cambio y Bolsa, 
Corredores de Comercio ó intér- 
P^etes de buques, Cámaras de 
’'^'^üiaroio y N:vegacion y Címu- 
'®de la Union Mercantiló Indus- 
^^1®I de Madrid propongan y re- 
^daa á la Dirección General de 
^Qoiercio, Industria y Trabajo, 
®® informe rezoaado y en el pla-
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31 de Diciembre de 1^Í3

bre la deuda principal, procedión- 
dose contra los mismos en la for
ma determinada en el art. 66 y 
siguientes de la Instrucción de 
apremios de 26 de Abril de 1900.

Y eu cumplimiento de io que 
dLapone el mencionado art. 8/del 
U-ai decreto de referencia, so pu
bica la presente, por la que

Relación que se olta. 
,„_,»-.„-,, ¡A--

Nombres de los deudores 
ó sus causahabientés.

FECHAS 
'de LA S OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS
Principal j 5 por 100 ,i TOTAL 

f =
j Pesetasj Día Mes Ano Pij&eías Pesetas

1 .Manuel Rodríguez . . . '15 Febrero 1911 56
1

2'80 53'80
2 Domiciano Grande. . » 56 2'80! 58'80
3 Fabian García..................... > 5> 84 4'20' 88'20
4 Antonio García................... > ■)> > 84 4'20 88'20
5 JMiguel Fernandez, . > 112 5'60 ! 117'60
6 yiaLÍas de León................... » » 112 5'60 117'80
7 Lanreano Gutiérrez. . 112 5'60 117'60
K Lucio González. . . . . > 112 5'60 i 117-80
9 Antonio García................... 112 5’60 j 117'60

10 Santiago de Lera. . . . > 2> 112 5'60 117'60
11 Justo Santo.s. . . . . . » 112 5'6« 1 117'60
12 Antonio de la Huerga.. » 168 8-40 178'40

.13 Josefa Martínez.................. » » 168 8'40 176'40
15 Justa Llamas....................... > 224 11'20 235'20
16 Lanreauo Bueno., 280 14 294
17 Victorino epipeda. . » 230 14 294
1« Leocadio Bodas.................. > > > 336 16'80 35-2'30
20 Eugenio García.................. > 560 28 588
21 Mateo Rodríguez. . . . J> 560 23 588
22 Salustiano Alonso.' . . > 2> 560 28 588
23 TeviniaUo Bianco. . » > > 560 28 588
24 Jenaro Lopez..................... » > 560 28-1 588
25 Felipe Santos . . . . . » > > 560 28 588
26 Vicente Fernandez. . . . 3 Junio lJil3 53'50 2-67 56'17
27 Alanuel García.................... 53*50 2'67 56'17
28 Vicente Grande.................. » 53'50 2'67 56'17
29 Aíateo Martínez................... 1 » » > 53'50 2-67 56'17
30iFloreutiao del Llano. . » » > 107 5'35 112'35
UM! José García......................... » > 107 5'35 112'35
66, Isidoro Gutierrez. . » 107 5-35 112'35
34 Hilario Lobo........................ > » > 107 5'35 112'35
3ñlSiminio Serrano.. , . . > > 107 5'35 112'35
36 loseta Gutiérrez. . . » > > 133'75 6'89 140'44
37 Antoliu Gutierrez. . . . > » 267'50 13'37i 280'87
38¡Froilán Gutiérrez. . > > » 401'25 20'06^ 421'31

Total . . . • * • • 7431-50 371'57 7803'07

NúM. 3.954.íiwmmast’ii
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 3.953.

Illera de Mancho, Doña Igna
cia, domiciliada últimamente en 
Valladolid, Montero Calvo, 27, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de in.struc- 
cion del Distrito de la Plaza de 
Valladolid, Secretaria de Don R«- 
fael Ruiz de la Cuesta para pres
tar declaración en causa por es
tafa,instruida por dicho Juzgado, 
bajo apercibitniento de que si no 
comparece le parará el perjuicio 
à que hubiere lugar.

anuncio á los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo 
dei primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

Kn Valladolid á 26 d“ Diciem
bre de 1913.—-El Jefí de la Sec
ción, Jsaac Aguado.

I. Mancho, Doña Clara, domi
ciliada últimamente en Vallado’ 
lid. Montero Calvo, 27, co¡npa- 
recerá en término de diez dias, 
ante el Juzgado de instruccioa 
del Distrito de la Plaza de Valla
dolid, Secretaría de Don Rafael 
Ruiz de la Cuesta, para prestar 
declaración en cansa por estafa, 
instruida por dicho Juzgado, ba 
jo aperoibimientb' de que si no 
comparece le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

NoM. 3.955

I. Mancho, Don Minervino, do
miciliado últimamente en Valla
dolid, Montero Calvo, 27, compa- 

j recerá en término de diez días, 
1 aute el Juzgado de instrucción

del Distrito de la Plaza de Valla
dolid, Secretaría de Don Rafael 
Ruiz de la Cuesta, para prestar 
declaración en causa por estafa, 
instruida por dicho Juzgado, ba
jo apercibimiento de que si no 
comparece le parará e* perjuicio 
á que hubiere luga»’.

minis miuus.
Múw. 3.961.

£1 Jefe Zidmiaistrativo de la 
Plaza de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo cele
brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al final 
se expresan, nece-^arios para las 
atenciones del Hospital militar 
de esta plaza, durante el mes 
de Febrero próximo, pueden los 
que deseen tomar parto en la li
citación presentar proposiciones 
arregladas al modelo que se ii5- 
serta á continuación, extendi
das en papel sollado de 11.* clase; 
en pliegos cerrados y acompaña
das cada una de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que justifi
que haber impuesto en la Cija 
general de Depósitos ó en sus su
cursales una cantidad equivalen
te al cinco por ciento del importe 
de la proposición y el último re
cibo de la contribución industrial 
que corresponda satisfacer según 
ei concepto en que comparezca 
el firmante.

El acto tendrá lugar el día 14 
de Enero á las once, rigiéndo el 
reloj del Establecimiento, en el 
Hospital militar de esta Plaza, 
ante la Junta económica del mis
mo, y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto todos los días no feriados 
hasta el anterior del concurso de 
diez á trece en las oficinas de di
cho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á las disposiciones vi* 
gentes, y los artículos objeto del 
mismo han de ser nacionales así 
como su procedencia.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del concurso, y en el 
caso de que dos ó más de ellas 
iguales dejasen en suspenso la 
adjudicación, se verificará en el 
acto de concurso, licitación por 
pujas à la llama, durante el tér- • 
mino de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposicio
nes, y si terminado este plazo 

subsistiese la igualdad, se¿j 
dirá la adjudicación por me. 
de sorteo.

Artícídos que son objeto del concur

Artículos Unidad Ciiíl
- - - -

Aceite vegetal Litro
Arroz líilojranio
Azúcar:- ' s
AzucarrUo.s - >

Bizcochos >
Café > 9
Carbón de cok 12ú(
Idem mineral 4(1
Idem vegetal 1«
Carne de vaca 10£
Chocolate >
Gallinas Una 5
Garbanzos Kilogramo 12
Huevos Uno 3K
Jabón Kilogramo
Jamón, limpio »
Leche Litro 101
Manteca de cerdo Kilusram# 8
Merluza >

Pasta para sopa > €
Batatas. > 60
Piñas Ciento M
Pichones Uno a
Pollos Uno a
Ternera Kilogramo a
Tocino > 9
Velas de esperma » 1
Vino común Litro ÍO
Vino Jerez Idem 61

Vailadoiid, 30 de Dicir'mbrei 
1913 —P. D., Julio Ramos.

Modelo de proposición,
D.... domiciliado en.... provii 

cia de... calle de... número...co 
cédula personal de... clase,núm 
1'0... que acompaña, enteradod 
anuncio publicado en el «Boleli 
oficial» de la provincia de.., 
para el suministro de varios ari 
culos en el Hospital militari 
esta plaza, durante el mesl 
Febrero y del pliego de coadicii 
nes á que en el mismo hace refe 
rencia, se compromete y oblig 
con sujeción à las eiánsulasde 
mismo á entregar (se expresará! 
los artículos que se ofrezcan) 1’ 
dos de producción nacional alpn 
cio de.,... pesetas..... céntimos(« 
letra) acompañando el resguard 
del depósito previo así como el ól 
timo recibo de la contribuoioi 
industrial que satisface segúQ6 
concepto en que comparece.

Valladolid...... de...,, de 191
Firmando por poder se expresa 

rá como antefirma el nombre ’ 
apellido del poderdante ó el títuli 
do la casa ó razón social.

: ci

Cl

innis «« tmiuc.
AYUNTAMIENTOS.

Los representados por el AgóH' 
te matriculado Zacarías Suar®^’ 
pueden disponer del imports' 
los recargos Municipales de c^' 
dulas personales del ejercicioi 
1913,cobrados en la paga-duríaif’ 
Hacienda el 30 de Diciembre.

1 *339

Imprenta del Hospicio provincial'
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